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H. AYUNTAMIENTO CONS TITUCIONAL 
DE CÁRDENAS, TABASCO. 

13-001.- Gastos de Operación de la Dirección de Asuntos Jurídicos, Partida 
Específica: 33104.- Otras Asesoría para la Operación de Programas, 
presentando pagos mensuales por 06 meses a partir de Julio a Diciembre de 
2025. 

3. No se establecerá ningún vínculo de carácter laboral entre el personal 
contratado por el "Prestador de Servicios", para el cumplimiento del \ 
presente Contrato y el "Ayuntamiento", en consecuencia, de todas las ~ 
responsabilidades derivadas de las operaciones de dicho personal, ~ 

responderá única y exclusivamente del "Prestador de Servicios", por lo que 
se deslindará al "Ayuntamiento" de cualquier demanda de carácter laboral, 
civil, penal o administrativo que se derive por esa causa, hasta su conclusión. 
En ese tenor el "Prestador de Servicios" manifiesta que, las personas que 
formarán parte de su equipo de trabajo son los y las siguientes profesionistas: 
LIC. ADELA CASTRO MAY y ÁNGEL ENRIQUE SÁNCHEZ COLORADO, mismos que 
quedan bajo la responsabilidad contractual y laboral del "Prestador de 
Servicios", excluyendo al municipio de Cárdenas, Tabasco, y a sus 
representantes legales de cualquier responsabilidad de pago de 
honorarios y demás prestaciones. En el caso fortuito o futuro en que la 
Prestadora de servicios requiera hacer cambio de personal en el poder 
notarial, la emisión de un nuevo instrumento notarial, así como las 
respectivas certificaciones notariales correrán por su cuenta y costa, ~ 
descontándosele automáticamente del pago de sus honorarios. /\ 

4. Que existen con anterioridad dos instrumentos notariales (poder 
notarial) expedido por distintos Notarios Públicos, documentos que se 
revocan en este acto y se ordena la elaboración de uno nuevo, que 
incluya la lista actualizada de funcionarios públicos adscritos a este 
Ayuntamiento, así como de los integrantes del despacho externo que 
estará prestando sus servicios en materia laboral. 

JUSTIFICACIÓN 

El "Ayuntamiento" contrata y el "Prestador de Servicios" se obliga a prestar el 
Servicio de Asesoría y Orientación jurldica, que serán utilizados para dar 
Seguimiento de Procesos de Litigios Anteriores y Elaboración de Contratos 
Laborales de este Ayuntamiento de Cárdenas Tabasco Esto con la finalidad 
de que el municipio se haga de equipo profesional en materia laboral, 
contribuyendo con esto a la debida defensa contra juicios y contratos 
laborales que pudieran afectar la hacienda pública municipal. 1 
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l. 

H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL 
DE CÁRDENAS, TABASCO. 

FUNDAMENTACIÓN JURÍDICA 

El Municipio de Cárdenas Tabasco, resulta ser una entidad pública con 
personalidad jurídica y patrimonio propio, libre en el manejo de su 
Hacienda Municipal, de acuerdo a lo establecido por los artículos 115 de 
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 64 y 65 de la 
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Tabasco, 1, 2, 19, 
65 y demás relativos y aplicables de la Ley Orgánica de los Municipios 
del Estado de Tabasco, siendo el Municipio la base de la División 
Territorial y de la Organización Política y Administrativa del Estado. 

11. Que el C. Euclides Alejandro Alejandro, Presidente Municipal es el 
Órgano Ejecutivo del Ayuntamiento cuenta con personalidad jurídica, con 
la Constancia de Mayoría y Validez de la elección para la Presidencia 
Municipal y Regidurías, de fecha 07 de junio del año dos mil veinticuatro, 
expedida por el Instituto Electoral y de Participación Ciudadana de 
Tabasco, la cual no ha sido revocada, ni limitada en forma alguna, por lo 
que se encuentra plenamente facultado y con capacidad legal, para 
suscribir Contratos y Convenios, de acuerdo con el Acta número 01, de 
la Sesión Ordinaria. de Instalación del H. Cabildo de Cárdenas, de fecha 
05 de octubre del año dos mil veinticuatro. 

111. Así mismo el C. Fernando Vidal Pérez, Director de Administración, 
acredita su personalidad con el nombramiento de fecha 05 de Octubre del ~ 
año dos mil veinticuatro, expedido por el C. Euclides Alejandro Alejandro, 
Presidente Municipal. · 

IV. Que la C. Karla Kristell Santiago López, acredita su personalidad con 
Identificación Oficial con fotografía del Instituto Nacional Electoral con 
número de folio 0062105253688. Que cuenta con la capacidad en su 
rama de actividad comercial para contratar y obligarse a suministrar el 
Servicio de Asesoría y Orientación jurídica, que serán utilizados para 
dar Seguimiento de Procesos de Litigios Anteriores y Elaboración 
de Contratos Laborales de este Ayuntamiento de Cárdenas Tabasco. 

CONSIDERANDO ~ 
Que el H. Ayuntamiento de Cárdenas, Tabasco, en el ejercicio de sus atribuciones 
constitucionales y legales, reconoce que la prestación de servicios, asesoría y / 
orientación jurídica en materia laboral, así como la actualización en el poder notarial 
del municipio con los funcionarios adscritos a la dirección de asuntos jurídicos y de 
otras áreas de la administración municipal, es vital para que contribuyan a la 
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